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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado Circular. — Este Gobierno político ha recibido co*
Anteada por el ministerio de la Gobernación de la Península, la ór- 

siguiente:
El Sr. (nioistro de Hacienda dice al de la Gobernación de la Pe- 

n^8üla lo que sigue:
El Gobierno provisional de la Nación ha espedido con esta fe- 
el decreto que sigue:
Tan prontocomo se constituyó el Gabinete de 9 de mayo ulti- 
tomó conocimiento de los trabajos estadísticos qoe se habían eje- 

^’ido en consecuencia de las repetidas circulares que han visto la 
Uz Pública. El examen de los papeles remitidos por las intenden- 

gl,s de provincia demostró que por muy laudable que fuera el de- 
e° dtil Gobierno, sus esperanzas ae habian visto defraudadas, por- 

z116 Un asunto de tonta trascendencia no había sido mirado en su 
^Hancía sino bajo formas pequeñas, y aun sin el correspon- 
ente enlace. Así es que el gabinte de 9 de mayo, reconociendo la 

M.C.D. 2022



2 1 4
gravedad <Ie la materia, puso el 15 en movimiento eí espedienre con 
el objeto de traer á su (entro la formación de la estadística del 
catastro; pero ocurrencias inmediatas sabidas de la Nación esterih' 
zaron por entonces el pensamiento del Gobierno.

La ilustración del siglo, el progreso de las ideas económica®, 7 
los actos repelidos de injusticia y desigualdad non que se ha tratado 
hasta el día á la propiedad intelectual y materiaI, rechazan el siste- 
m i actual de contribucionesy y reclaman un nuevo phn que satisf8' 
ga las justas exigencias de la época y sea cerfurme con el testo de Ia 
ley fundamental del Estado. lusiruceiones deformes han regido di1'' 
tadas en los tiempos deplorables del despotismo; y sin embargo conS' 
tituian un sistema vicioso, pero organizado. Hoy ni la integridad de 
aquellas existe, puesto que se suplen en gran parte con di'posici0* 
nes aisladas, rin componer un todo uniforme, introduciéndose Ia 
anarquía administrativa qne da origen a la diferencia injusta et) Ia 
imposición, y al método de exacción, objeto de constantes reciad18' 
ciones.

Los pueblos piden la protección de sus intereses por medio de 
la igualdad respectiva en los impuestos; la agricultura requiere e 
fomento á que la cani.hiaJa feracidad* del suelo; y la industria, e* 
comercio y tráfico necesitan se les liberte de trabas tan innecesa
rias como odiosas^á cuya iuflueneia en gran parte es-debido su es
tado de decadencia.

Todos los males indicados y otros muchos que sufren los puC‘ 
blos contribuyentes, que no es dado prorogar,, pueden remediará 
con la formación de una estadística en la parte indispensable P0^ 
ahora al conocimiento de los capitales productores y circulantes, 
de los productos naturales, y al de las rentas líquidas.

Algunos españoles estudiosos so ha dedicado a la ciencia esfa’ 
dística: unos han recogido materiales¡ otros han publicado artícul09 
sueltos, podiendo decirse que, aunque de pocos, es conocido la 
sofía de esta ciencia, sugeta reglas fijas, a principios constante5’ 
pero sus esfuerzos se resienten de las grandes espensas y difictil^. 
des que á un particular ocasiona la adquisición de datos y su de 
cadeza padece con las- continuas molestias que han de causar 118 
totalmente a' sus amigos y á'sus corresponsales. La Nación def 
mucho a tan dignos españoles; pero ya es tiempo que el Gobi61,119 
provisional realice el pensamiento concebido en dias mas azaro9°^ 
como una de las medidas de gobierno, de protección á las d39 
contribuyentes y de honor nacional»
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Por tan poderosos motivos y con tan sagrado objeto el Gobier- 

nr) pro-visional de la Nación en nombre de la Reina Di ña Is/.bel II, 
Cereta lo que sigue.

Artí ulo (O Interin se presenta á las cortes y se resuelve sobre 
cl proyecto de ley necesario piri Ik-vir á cumplido efecto el pen- 
83init*m0 (je formar la estadística de la riqueza publica, se crea una 
Cninision de cinco individuos pira que reúna los datos principales y 
rectifique los que existen.

Art. 2? Esta comisión se establecerá en Madrid en contacto 
el Gobierno por el ministerio de Hacienda,

Art. Tendrá á sus órdenes un secretario y dos oficiales, los 
tres de elección del G"bií-rno a propuesta de la Comisión; reserván- 

asc á la misma el nombramiento de los escribientes y subalternos 
^Ue considere indispensables.
, Art. 4? Se autoriza á la comisión para que exija 3 las oficinas 
e* Gobierno, a lis Diputaciones .provinciales y ayuntamientos todos 
°s datos, noticias y comprobantes -que necesite.

. Art. 5? Estos datos se rectificarán c j i su día por comisionados 
,ntcligerites y de conocida probidad.

, Art. 6? El presidente de la Comisión gozará el haber anual de 
c’ncUenta mil reales, y cuarenta mil cada uno de los cuatro vocales, 
Slri 9Ue pm-dan esceder de este sueldo los que que perciben dotación 
P°r el Estado.

Art. 7? Estos haberes, los demás del personal y los gastos del 
ferial déla comisión, se satisfarán con cargo al fondo de impre» 
st°8 del ministerio de Hacienda.

De órden del mismo Gobierno lo comunico á V. E. para su inte- 
§encia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
0°s- Madrid 21 de agosto de 1843.—Ayllon.

Y de la propia órden, comunicada por el espresado Sr. ministro
,a Gobernación, lo traslado á .V. S. para los mismos fines. Dios 

gEardeá V. S. muchos años. Madrid 30 de agosto de 1843. — El sub« 
, Cretario, Juan Bautista Alonso.—Sr. gefe político de las islas Ba* 
^res.

^sPos^clon se circu^a PQr me^° de este periódico álos ayun- 
1 entos de los pueblos de la provincia para su conocimiento y á 

dtst" ^Ue fac^^íen con brevedad y exactitud a la comisión de esta
do tC¿ CUantos datos reclame para el mejor desempeño de su cometí- 

‘ 1 alma de noviembre de 1843.—Agustín Villegas.
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Nf-goriado i? — Cin ufar. — Por el ministerio de la Gebernacion 

de la Península se comunicó á este Gobierno político la orden que 
continuación se inserta» la cual no se ha recibido hasta el último cor
reo» y dice asi:

Kl Sr. ministro de Hacienda comunica al de la Gobernación de 
la PeníiiMih en 22 del actual la órden siguiente, dirigida por el mis* 
mo d los intendentes del Reino.

Li Junta Superior de Dotación del Culto yolero hizo presente 
d este ministerio las dudas que habían ocurrido en la diócesis de 
Birceluna, Sevilla^ León,. Aslor^a y Orense sobre la inteligencia de 
la urden de 20 de julio de 1842, en que se declaró que la con
tribución general establecida por la ley de 14 de agosto de 1841 
debía empcz-ar á contarse en i? de octubre siguiente, pretendiendo 
que los frutos cosechados despu-'S de esta época no concurriesen «I 
pago del cuatro por ciento y primicia destinado á cubrir las obh'gü' 
ciunes del clero hasta 30 de setiembre del mismo año. luodlmeid6 
representó la oposición de los contribuyentes 8 satisfacer di< ho cua* 
tro por ciento y [rimicia en otras diócesis, á pesar de lo dispuesto 
sobre el particular en órde» de 6 de febrero de 1842 y artículo 9 
de la citada de 20 de julio siguiente; prolongándose así la cooclu' 
sion de los trabajos de las comisiones de Atrasos, con grave perjoi' 
ció de los partícipes y aun de la Hacienda pública, interesada en 
el mediodiezino de 1837, y 1839; dhtinguie'ndose m«s cn 
la falta de cooperación las intendencias Je Alicante, Cristel fon de l'1 
Plana, Murcia, Oviedo, Ziragoza y Huesea. En vista de todo, <1 
Gobierno provisional de la N iciou, á nombre de S. M. la Rein» 
Dona Isabel II, deseando poner término a los obstáculos represe()h>' 
dos, y considerando que en virtud de las leyes promulgadas 
los pueblos sin distimion debieron satisfacer les impuestos estable* 
cidus, desviando el mal precedente de que solo los dóciles y sumisoS 
con. irren al pago de las cargas públicas; teniendo ademas presenta 
el espíritu de U cita Ja orden de 20 de julio de 1842,10 terminan
temente dispuesto en la ley de 14 de agosto del año. anterior y e* 
daño que ha sufrido el culto y clero con el retraso en la cobran^1 
de los fundos destinados á su sostenimiento, ha venido en declarará 
1o Que solo están sugetos al pago del cuatro por ciento y priinici9 
en el modo que lo estableció la ley de 16 de julio de 184a los frut°9 
recolectados en los siete meses desde 1? m»rzo hasta 30 setiembre dn 
1841, en cuyodia cesó de r.gir la misma ley para todos sus efecto?. 
•-2? Que los productos rccüudüdus por virtud de los arriendos
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frutos de todo el afio decimal de 1841, declarados subsistentes por 
^ artículo 3? de la citada orden de 20 de julio de 1842, d el pago 
total que por ajustes ó en rualqoiéra otra forma se haya ejecutado, 
8c oph'quen prévias las liquidaciones oportunas, á las comisiones de 
Atrasos los correspondientes á frutos n colectados en los sixte pri- 
'néros meses, y reservando el de los cinco restantes á disposición 
^el Tesoro como parte de la contribución general. Su impórtese reba- 

de los cupos de los pueblos, y estos cuidarán de hacerlo á los 
‘■espéctivos contribuyentes.—•3? Los arriendos o ajustes alzados que 

ahora no hayan tenido efecto alguno, se arreglarán por las 
‘‘omisiones de fliucrdo con los pueblo ó arrendadores, conforme á lo 
Tje previene el artículo i?— 4? Que bajo estas bases se proceda in* 
Mediamente á la exacción en lasdiócesis en que haya estado suspen- 
dtda hasta ahora, computando eJ aproximado valor por el que produjo 
e* ramo en el año anterior decimal de 1840, ó por el que arrojen 
punidos este y los tres anteriores desde 1837, pero ejecutándolo 
8lempre de un modo equitativo y prudente que concilie los ¡títere- 
Ses de los contribuyentes y de los partícipes en el acervo común, y 
ajOflo intervención para estas operaciones á las Diputaciones pro- 
v'uci3|es cn todos los pueblos que espresamente lo soliciten. —5? Que 

esta exacción como la de los atrasos del medio diezmo de los 
a^os de 1837, 38 y 39, y del cuatro por ciento y primicia de 
^40 en la parte que esté pendiente, se ejecute por medio de con» 
Venios, ajustes ó contratos con los ayuntamientos d contribuyentes । c* modo indicado en las reglas anteriores; y que para conseguir- 

presten los intendentes todo el ausilio que penda de su autoridad, 
e8cüsando nuevas reclamaciones y embarazos, y considerando este 
8ervicio por su entidad y por el sagrado objeto á que principalmen- 
c Se dirige, como uno de los mas preferentes.—6? Y por ultimo, 

JUe según según se vayan concluyendo los asuntos que hasta ahora 
,an tenido ocupadas á las Comisiones de Atrasos, cesen en sos fun- 

cMnes como se halla dispuesto en la instrucción de 31 de agosto de 
°4i y órdenes posteriores, sin que por pequeñas incidencias deba 

c°ntinuar el gravamen de sus oficinas. De orden del Gobierno lo 
^Munico á V. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde &

• muchos años. Madrid 22 de agosto de 1843. —Ayllon.
Y de orden del Gobierno provisional, comunicada por el espre- 

Sr. ministro de la Gobernación lo traslado á V. S. para su in- 
^J'gencia y efectos correspondientes. Dios guarde h V. S.- muchos 
t nos' Madrid 30 de agosto de 1843.—El subsecretario, Juan Bautis-

Alonso.-'Sr. gefe político de las islas Baleares.
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Se publica y circula por medio del Boletín oficial á los ayunta

mientos constitucionales de los pueblos de esta provincia para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Palma zy de nooiembre de 1843«-' 
Aguslin Villegas.

Para que este gobierno político pueda facilitar al señor Pascual 
Madoz é Ibañez las noticias estadísticas que ha reclamado acerca 
del ramo de instrucción pública que ha de constituir una parte del 
Diceionacio geográfco-estadítico-histórico que ha determinado dar d 
la prensan se hace preciso que los ayuntamientos constitucionales de 
todos los pueblos de la proinncia contesten d los estreñios 
siguen.

ESCUELAS DE PRIMERA EDUCACION.
Niímero de escuelas normales de instrucción primaria, de supf* 

rior completa, de superior incompleta, de elemental completa y de 
elemental incompleta que baya en cada pueblo de la provincia, con 
espresion de las que sean públicas y de las que sean privadas; nú
mero de maestros con especificación de si el título que tienen par3 
ejercer es <le escuela normal ó de instrucción primaria superior ó 
elemental ó anterior a la ley provisional de instrucción primaria de 
2 i de julio de 1838; número de pasantes que cada maestro tiene, do
tación de la escuela, si se percibe esta de fondos de propios ó ar- 
arbitrios, ó de los padres de los alumnos, d por alguna fundación 
que al efecto exista en el pueblo; en tal caso dirá'de que especie es 
esta, que capital ó fincas la constituyen y que rentas da: númer0 
de niños que concurren á cada escuela, con espresion de las edades» 
cuantos asisten h la clase de lectura, cuantos á la de escritura y doí* 
trina cristiana, y cuantos hay dedicados al estudio de la grainática 
castellana y demas rudimentos de ciencias naturales y exactas qu8 
conforme a la ley se enseñan en este género de escuelas según 
diferente especie.

ESCUELA DE NIÍÍAS.
Como en las anteriores^ escepto lo relativo á escuelas norn>alfS 

que no existen de niñas, si se esceptua la Jancasteriana, que hay 60 
la corte para las hijas de los militares y de los empleados, cuyo n)é' 
todo convendría fomentar enlodas las provincias. En las escuelflS 
de nims se especificará el género de labores propia del sexo qü® se 
enseñan y las niñas que concurren, á cada clases
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ESCUELAS DE PÁRVULOS.

Cuantas escuelas de párvulas hay encada pueblo, método adop
tado de educación y de enseñanza así física como moral, director, 
tiU(Dero de maestros y pasantes, número de niños y niñas respecti- 
v° que concurren y sus edades en general; rentas con que se sos
tienen.

ESCUELAS DE ADULTOS.
Cuantas hay encada pueblo, del género, método y estension de 

3 eusefianza, número de maestros y pasantes, número de discípulos 
concurren con separación de sexo, progresos intelectuales, y 

^orales que se observan; como se sostienen estas escuelas, si por 
a'beneficencia délos particulares, ó por el gobierno, ó por la pro- 

Vlncie, d por la municipalidad.

ESCUELAS DE LATINIDAD.
Número de escuelas de latinidad que hay en cada pueblo con es- 

Presion de las públicas y de las particulares, pteceptores que cada 
^t,a tiene y pasantes que le ausilian, estension que se da á la ense- 

u,1za, número de alumnos que concurren en total y el parcial de 
Cada clase, adelantos que se observan; si la escuela fuese pública se 
^^úfcstara' la dotación del preceptor ó preceptores y de sus pasantes 

donde la cobran, añadiendo en este punto cuanto pueda contri- 
Ulr á su mayor ilustración. En ambos casos se dirá la retribución 

^’Je cada alumno paga.
BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS.

Se dará una noticia del estado en que se encuentren, libros de 
Se componen, documentos y códices manuscritos en todos los

. Al propio tiempo espresarán el número de abogados, médicos y 
ujanos y el de pintores, escultores y arquitectos que haya en su 

e8pectivo distrito.
tai- Prometo V16 tod°s l°s apuntamientos de la provincia, contes

, '-'n. con la mayor exactitud, las noticias arriba espresadas y no da- 
lu&ar con su demora á recuerdos ni amonestaciones para que dejen 

^plido cuanto antes este servicio. Palma ‘¿q de noviembre de 1843.
oUstin Villegas.

^€&ociado 8.— Circular.—El Escmo. Sr. capitán general y el se- 
^‘tendente de rentas de esta provincia respectivamente acaban 

Manifestarme los apuros en que se encuentra la tesorería, por ca
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recer «hsohiL'nnente de recargos con que hacer frente ni aun á Ia3 
óhlii»aciones m is preferentes que pesan sobre ella, con cuyo iholk0 
proponen que por este gobierno político se procure recaudar 1° 
mis pronto posible el producto de los documentos de protec* 
citm y securi.iad publica que falte satisfacerse hasta fin de dh'pni* 
bre próximo. En esta atención y en la firme confianza de que I*’3 
señores alcaldes constitucionales, haciéndose cargo de tan penoso es
tado, se hallaran dispuestos á remediarlo según lo exige dicha sl' 
toacion, me dirijo a ios de los pueblos de esta isla, esperando de s» 
buen celo por el servicio nacional, que todos los que conciban nn3 
probabilidad de no tener que librar ningún pasaporte en loque res* 
ta de año, formarán desde luego la cuenta general de él y con 5ü 
impórtela presentarán antes del 20 de diciembre próximo al coto*' 
siomdo delegado de esta gefatura para la espendicion délos docU* 
mentos mencionados.

Respecto á los alcaldes de las islas de Menorca é Iviza verific8' 
rán la remisión de cuentas y productos por el primer buque ó cof' 
reo que se despache para esta isla inmediatamente de finido el «i’0 
actual, debiendo advertir, como lo hago á todos los de la provinel3 
que para la formación de la cuenta general del afio se sugeten a* 
modelo circulado por este Gobierno político en el Boletín oficial (le 
1? de diciembre1 del año próximo pasado mím. 1526. Palma 27 
noviembre de 1843. — Agustín Villegas.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
Por el ministerio ile Gracia y Justicia, se ha comuniado a' esta 

Audiencia con fecha 10 del que rige la Real órden del tenor siguief,te' 
rcDe órden de S. M. comunicada por el Sr. ministro de Grac'3 

y Justicia participo á V. S. que las Cortes en sesión de 8 del actúa 
después de una madura, amplia y detenida deliberación declarar0*] 
mayor de edad á la Reina Doña Isabel II, que en el dia de hoy 3 
las dos y media de la tarde ha prestado S. M. el juramento solemnC 
de guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes, según el cc’ 
remonta! de dicho acto que adjunto acompaño.”

CEREMONIAL qne ha de observarse en la solemnidad del jnríl 
mentó que conforme á la Constitución de la Monarquía hadepreS 
tur en las Cortes el dia 10 de noviembre de 1843 S. M. la 
doña Isabel //, declarada mayor de edad.
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^'ticnlo i? Una salya de veinte y. un cañonazos anunciará al 

Q,nanecer la solemnidad del di a.
2? S. M, la Reina y su augusta hermam» saldrán del real 

Palacio á las dos de la tarde, dirigiéndose por la calle de Bailen al 
Palacio del Senado.

3? Veinte y un cañonazos anunciarán la salida de S. M. 
7 d. del real palacio.

Art. 4? Las tropas de la guarnición cubrirán, la carrera qiie han 
e recorrer S. M. y A.
Art. La carrera estará enarenada^ las casas colgadas, y dis

Pastas las demás demostraciones de regocijo público y reglas de buen 
^den acostumbradas en tales actos.

Art. 6? S. M y A. serán recibidas y despedidas en el Senado 
P^r las comisiones de ambos cuerpos conforme á los reglamentos res* 
Pect‘Vos. Los senadores y diputados y los concurrentes á las tribunas 

levantarán ul entrar S. M y A., peímanecicndo en pie hasta que 
Us personas reales tomen asiento. Los individuos del gobierno pro- 
^ional y los gefes de palacio se colocarán en pie á los lados y. es
palda del trono, quedando la restante comitiva en la barra.

A' t. q'l /H lado izquierdo del trono y sobre la segunda grada es* 
na la silla de S. A. la Infanta doña Marta Luisa Fernanda, y al 

I 0 derecho juera de la gradería la del presidente de los cuerpos co- 
^•sladores. Los cuatro secretarios se colocarán en el primer orden 

asientos cerca del piesidénte teniendo delante una mesa.
. ^rt- 8? Pura el acto del juramento se acercarán al trono el pre- 

Y l°s secretarios; aquel se pondrá á la derecha de S. M., con 
^l6 los LoangftHos abierto, y los secretarios en frente tmiendo 

^,lerto el libro que contenga la fórmula del juramento. Levantán- 
a. i\¡ pondrá su mano derecha sobre dichos Evangelios, y hará 

r misma el siguiente juramento;
luro por Dios y por los Santos Evangelios que guardaré y haré 

^v>dar la Constitución de la monarquía española, promulgada en 
adrid á i 8 de junio de 1837: que guardaré y haré guardar las le-
^ mirando en cuanto hiciere sino el bien y provecho.de la. na-

^Si en lo que he jurado ó- parte de ello lo contrario hiciere, no 
',0 ser obedecida*, antes aquello en que contraviniere sea nulo y de 

. valor. Asi Dios me ayude y sea en mi defensa*, y si no me 
0 dfeinande?'1

^nc^l*r^0 juramento se sentará S. M., y durante dicho acto 
s ios representantes y concurrentes estarán en pie.

M.C.D. 2022



222
zlrt. g? I 'einti y un cañ-mazos .anunciarán el acto solemne de 

prestar 8. M. el juru nento.
.4rt. io. El presidente y los secretarias volverán á ocupar s»5 

asientos.
zlrt. ii. S. M. y .4. saldrán del senado en la misma forma 

fueron recibidas^ y dirigiéndose por la calle del Arenal, Puerta 
Sol y Carrera de San Gerónimo, al Prado, revistarán las tropas 
volviendo al Real Palacio por dicha Carrera de San Gerónimo, Puer 
ta del Sol, calle Mayor, de la Almádena y Arco de Palacio. * '

Art. ií. Una salva de veinte y un cañonazos anunciarán lü lU* 
^ada de S. M. y A. al Palacio Real.

Y hvbiéddnse enterado el tribunal pleno con la mayor satisfaC' 
ción de la preinserta Real drden, ha acordado se comunique desde 
luego á los jueces de primera instancia y subdelegados de reíd89 
del territorio: al efecto indicado se inserta en este numero para c0' 
nocimiento de los mismos. Pilma 27 de noviembre de 1843.—Juan 
Antonio Perdió y Pon, secrrtario.

Lista de los electores que han tomado parte en la votación para di" 
putados pr ovinciales en los distritos electorales del partido de Manacor*

DISTRITO DE ARTA.
Cristóbal Guinard, Terrasb. Agustín Esteva. Bartolomé Suredl* 

Agustín Sancho, notario. Sebastian Sancho y Pujol. D. Domingo ToO9’ 
ecónomo. Miguel Tous, Miquelet. Lorenzo Garcías. Mateo A«i°ró * 
Pedro Juan Pont. Antonio Amorós. Juan Tous. Pedro Ginard. Ju 
lian Garrió. Antonio Lliteras. Juan Pascual. Pedro José MassaIiel' 
Luciano Mestre. Gerónimo Ginard. Pedro Lliteras. D. Antonio Que\ 
^les. D. Francisco Floriana, Pro. Antonio José Fuster. Mateo 
quel. Francisco Cursach. Miguel Surcda. Jaime Flaquer. Bartolo*11 
Guinard y Santandreu. Juan Vives. Bartolomé Alzamora. Sebastia5 
Esteva. Pedro Esteva. Bartolomé Gil. Jaime Gilí". Miguel Al^1^8' 
Juan Servera. Andrés Fons, de las Heretas. Miguel Gili y Vives.
dro Sard y Servera. Guillermo Pons. D. Miguel Sureda, Pro. J03,11 
Esteva y Arrom. Antonio Esteva y Arrom. Bernardo Morey. Ant01110 
Esteva y Miguel. Sebastian Sureda y Sancho. Antonio Ferrer y 
sach. Rafael Esteva y Blanas. Mateo Esteva y Blanas. Martin F11 
llana. Miguel Gili y Miguel. Gabriel Ferrer. Miguel Rosselló.
Ginard. Pedro Sureda y Sancho. Antonio Serta. Juan Masand j
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Amords. Iuon Terrasa. Jínn Síird y T-irrens. D. Jaime Nibot. An- 
b'uii) T-ius v Suceda. Miguel L'iteras. D. Bernardo Molí, Pro. Dan 
wraftn Nebot. D. Joan Bl anqui r. Juan Amaros de Pedro. Juan Bis- 
Tierra. Birlohuné E-tvva y Sificho.. Pcdr<) Cursai h, Cmay. Miguel 
“Weva y Sancho. Mousi/rr ite LliteraS. Francisco Fabrer. Jaime San- 

ch°- Bartolomé T-ms ) E-^t- va. Gabri-I Ti.-us y Cursach. Amhes Tuus 
}' Esteva, Andrés Tous y Cnrsücb. Miguel Gursach y F- rrer. Birlo- 
0|,1é Gilí, B mch. Julián Garrió. Pedro Jr?é Cursar h y F- rrer. Antu- 

Gilí y Vives. Antonio Cursad) y Ferrer. Nadal Estdrich. Jaime 
°nt. Bartolomé Alzina y Smlandr- u. Antonio Cursad) y Ferrer, 

1 e son Morcy. Bartolomé Esteva y Ainorós.
p Aria 23 de <k  tubre de ¡843. — Pedro Sandio, presidente.—- 

'-'dro Francisco Font. —Pedro Francisco Moragues.—Gregorio Mo* 
rLy- — Juan Vives Pro. , secretarios.

DISTRITO DE CAMPOS.
Minino T.dlaJas. D Miguel Oliver, médico. D. Andrés Oli- 

^er )' Mercaddl* Ju ir. L'aJdj d« hs Gis* s-noves. D Juan Alou. Don 
^,¡me Talladas y Talladas. Miguel Garcías, ¿ragúes. D. Guillermo । 1’^iassar. D. Cosme Proheus de Juan. D. Lorenzo Obrador. Nicu- 

*s Ur 'í. Juan Bennassar Pieras. D. Juan Oliver de Mateo. Bartolo- 
^L‘Juliana, Coves. D. Gregorio M squida.. Pedro Juan, Pitó. Pedro 
. rcias, de son Nofret. Gregorio Mayol de otro. D. Antonio Mesqui- 
S d<-| Ravallar. Pedro José Molí de Miguel. Sebastian Rigo de Jai-

• Jaime Aguild de Bartolomé. Matías Molí de Miguel. Antonio 
1 dentey, del Cimproig. Jacinto Ferrer, de son Liado. Jaime Roig. 

. ‘Lrtolomé. Guillermo Mas y Vidal. Antonio Prohens de otro. Don 
g'd^nio M is y Vidal. D. Jaime Tilladas y Ginard. Onafre Ferrer de

‘:lstian- Damian Mas de otro. Miguel Bujosa, molinero. Bartolo- 
Liado y Ballestee. Birtolumé Bennassar de Juan. D. Cosme 

fl üt*d> D. Gregorio Bennassar y Biilesfer. D. Birtolomé Lladonet 
/" Juan- D. Damian Talladas. Juan Ballester, (a) Rey. D. Juan 
^|3'^ y Sala. Jaime Púig. Di Damian Oliver. D. Miguel Oliver y 
rj, a'*ü. D. Jaime Bennassarde Juan. D. Rafael Garcías y Talladas.

0|tlas Bujosa de Andrés. Pablo Mus (a)jerdins. Guillermo Mas de 
r°* Jaime Garcías (a) Mates. Rafael Purger. D‘. Tomas Talladas,

D. Mateo Ballester de Juan. Bartolomé Lladó y Ollers. Don 
^^in Ballester y Oliver. Gabriel Mas y Vicens. Bartolomé Ben- 
Q ^ry Juin Lladonet y M is. D. Juan Lladó y Obrador. Jaime 

rQdor y Obrador. D. Juan Ballester y Fontyroig. D. Juan Ben-

M.C.D. 2022



2 M
mst'f j O iver. D. Jo  mi M18 y Bílbster. D. Ooofre Gwcím y T«' 
ll id ^ D. B irlohane S il« Je Juin. D. Franriseo Bruno JVIui)l,|ní,r' 
1) P<'Jm Aotmiio S il i de B irtoh/u^, J.iime M^squiíl.i y M"H- D 
M iteo Probt-ns -I-- Ju id , D S ihi y G ir- i >s. Jum M-is, de son
Pir-it. i). M .l'-o O'iver y LhJó. S Jumh-in Giu/inl, de S<>u Rossi'l^' 
PcJr.i M is y Pizit. D. Jinru ¡VI h , de la ViTÍuPí. Antouio M<‘bí|fiiil 1 
J3 Jl-.-ster. Jüm G iTeia% de pon Pera Ginard. Francisco .laime Vi' 
(MI tic otro. Mití is 1VI11 (■<) jerd-íos. S-bastian [VI is. Miguel Lindó y 
Obr idur. Guillermo M «s, <le la Viñ ilete. D. J liine Mesqoida )' B1 
llcstrr. O. Miguel B’ilINte-r (•.) Valles. Antonio Bover de son R,,!il' 
fíol. Ju in B illestrr y Benmissar. Juan Sala, de sun Sala noli. 
guel Fullana de Juan. D. Jirm Sala de B Ttoloin-é.

Campos 22 de octubre de 1 843. — Migiiel Oliver, presidente.** 
Guillermo Bi*nnasar..-~ A odres Oh ver.—Jaime Talladas.—Cosme 'Pr0‘ 
heos, secrelariQ.

DISTRITO DR CAPDEPERA,
D. Gabriel Mas^nct^ JeCutri D Juan Smcho, Fonar. D. Nir° 

las Flaquer, Torrcta. D. Gabriel Terrasa, V ilero. D. M den ^'P1 
nosa, Moliner. D. Miguel Gruí, MiqueMi D. Bartolomé Melis, 800 
Guiem. D. Sebastian Ferrer, Cofeta. D. Antonio Masanet. D. Jl,an 
Espinosa, Moyana. D. Birtolonré Melis, Cipet. D Lorenzo Gr»0’ 
Miq-uelet. D. Pedro Flaquer, Vienet. D. Lorenzo Massanet de Cu 
trí. D. Miguel Molí, Gergori. D. Gabriel Terrasse, del Abeurador' 
D. Pedro Font, Moliner. D. Nicolás Sancho, M istres. D. Juan 
rasa, son Terrasa. D. Mateo Grau, Parreta. D Gabriel Ferrer Pc 
reí. D. Juan Melis, Llorénd. D. Gerónimo Melis, Capel. D. Migue 
Carríd. D. Birtolomé Sureda, Pro. vicario. D. Mateo Cirer, RiÓ0"^ 
D. Lorenzo Cahdf utey, Cren. D. Sebastian Pascual, Vador. D- 
cisco«Cervéra, Eshiñer. D. Juan Orpi, Beato. D. Francisco PalÜ86^ 
Xeroy. D. Bartóluiné Cervera. D. Antonio Llinas, del Claper-D0, 
M1 leo -Espinosa, Bidlons. D. Juan Font, de la Masquida. D- - 
ionio Misanet. D. «Fhineisco Masíanet, Véy. D. Antonio Gii,8r 1 
C irtü 11b- I^ófo Font, son Febre. D. Francisco Melis, Ll0^.11 
< i. 1) Aghstiii ‘Rréra, D. Mateo Melis, Patilla. D. Antonio lS’ 
Canet de M 1M1. jD. B^tolomé Palliser, Pape. D. Juan Ferrer, G0 
jeta. D.'Ju'in Masanet, Vey. *

C 'pdep'efa '2'2 de octubre de 1843. —Sebastian Ferrer, prestó^ 
le. -M ítrio Sirer.'-'-'Bírtoloinó MdiÑ.—Migüel GaraU.'^'Aido01 
Masmét, áécfétariós. .

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual-
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